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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 170 de la Sexagésima Sexta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.

3



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  3

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO



PÁGINA  4	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  5



PÁGINA  6	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  7



PÁGINA  8	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  9



PÁGINA  10	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  11



PÁGINA  12	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  13



PÁGINA  14	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  15



PÁGINA  16	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  17
rODER F:JECIJTIVO 

Gl/A:',AJlJ,\TO, GTO. 

financiero en $909,974,448.16 (novecientos nueve millones novecientos setenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 16/100 M.N.), de la deuda pública 
contratada. 

La composición de dicha asignación será ejercida de acuerdo a la distribución 
establecida en el Anexo 10 de esta Ley. 

Endeudamiento 
Artículo 24. Para el ejercicio fiscal 2026 se prevé un endeudamiento de 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de pesos 00/100 M.N.). 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que, por medio de sus instancias 
competentes, lleve a cabo todos los procesos presupuestales y administrativos que se 
requieran, para dar cumplimiento a la autorización de endeudamiento contenida en los 
Decretos Legislativos correspondientes. 

Destino del financiamiento 
Artículo 25. En caso de contratarse financiamiento para el ejercicio fiscal 2026, 

el Ejecutivo del Estado publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato los rubros de inversión pública productiva a que se destinará dicho recurso. 

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Deuda Pública para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, sólo se podrá contratar deuda pública cuando se 
destine a inversión pública productiva y a su refinanciamiento o reestructura. 

El monto máximo de contratación de deuda pública que en su caso autorice el 
Congreso del Estado, será hasta los techos de financiamiento netos que correspondan 
conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de dicho ordenamiento. 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
Artículo 26. Dentro del mismo capítulo correspondiente a deuda pública se 

establece por separado una asignación por un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 
M.N.), para el concepto denominado adeudos de ejercicios fiscales anteriores.

Capítulo IV 
Inversión Pública 

Erogaciones plurianuales 
Artículo 27. Los proyectos de inversión pública que serán financiados mediante 

erogaciones plurianuales, conforme a lo establecido en la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, se incluyen en el Anexo 11 de esta Ley. 

Para el ejercicio fiscal 2026 no se prevén erogaciones correspondientes a 
compromisos derivados de proyectos de inversión pública efectuados en términos de la 
Ley de Proyectos de Prestación de Servicios para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
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Gasto destinado a proyectos de inversión 
Artículo 28. La asignación presupuestaria en proyectos de inversión para el 

ejercicio fiscal 2026 es de $20,119,229,489.96 (veinte mil ciento diecinueve millones 
doscientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 96/100 M.N.). 

Programas de inversión sujetos a reglas de operación e
información en materia de transferencias y subsidios 

Artículo 29. El listado de los programas de inversión que para el ejercicio fiscal 
2026 estarán sujetos a reglas de operación se incluyen en el Anexo 12 de esta Ley, en 
el que se contiene la denominación del programa, la clave y nombre del proyecto de 
inversión y la dependencia o entidad responsable de operarlo. 

Las reglas de operación a que se refiere el presente artículo deberán emitirse y 
publicarse por las dependencias y entidades responsables en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, a más tardar el 1 de enero de 2026 y difundirlas en 
sus respectivas páginas electrónicas. Las modificaciones a las mismas se publicarán y 
difundirán en iguales medios. 

La información en materia de subsidios y transferencias a que hacen referencia 
los artículos 13, fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y 93, último párrafo de la Ley para el Ejercicio, también 
será difundida en las páginas electrónicas de las dependencias y entidades responsables, 
quienes deberán notificar y remitir a la Secretaría dicha información para el único efecto 
de que esta también la haga pública a través de su página de internet. La Secretaría 
determinará la forma y términos en que las dependencias y entidades deberán presentar 
la información a que se refiere este párrafo. 

Capítulo V 
Enfoques Transversales del Presupuesto 

Acciones que contribuyen a garantizar y restituir 
los derechos de la niñez y adolescencia 

Artículo 30. Del presupuesto general de egresos, se identifican las acciones que 
contribuyen a garantizar y restituir los derechos de la niñez y adolescencia, contenidas 
en procesos y proyectos de la Ley, que importan la cantidad de $35,227,244,899.23 
(treinta y cinco mil doscientos veintisiete millones doscientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 23/100 M.N.) se desglosan en el Anexo 13 de esta 
Ley; indicando grupo de derecho, subtema de derecho, etapa de desarrollo y tipo de 
contribución. 

Obligación de entrega de informes en materia 
de la niñez y adolescencia 

Artículo 31. Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro 
de los primeros quince días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
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Estado de Guanajuato, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
respecto de lo dispuesto en el presente capítulo, conforme a las disposiciones que esta 
emita para tal efecto. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guanajuato deberá enviar a la Secretaría a más tardar el 
día 20 del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre el informe sobre el 
ejercicio, destino y resultados, para su integración en los informes trimestrales y de 
cuenta pública. 

Identificaciones de acciones en materia de mujeres 
e igualdad de oportunidades 

Artículo 32. Del presupuesto general de egresos, se identifican acciones en 
materia de mujeres e igualdad de oportunidades, contenidas en procesos y proyectos de 
la Ley, que importan la cantidad de $7,645,408,355.24 (siete mil seiscientos cuarenta y 
cinco millones cuatrocientos ocho mil trescientos cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.), 
se desglosan en el Anexo 14 de esta Ley. 

Reglas aplicables a procesos y proyectos en materia 
de mujeres e igualdad de oportunidades 

Artículo 33. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo procesos y 
proyectos en materia de mujeres e igualdad de oportunidades deberán aplicar los 
recursos asignados a los mismos bajo una perspectiva de género, así como sujetarse a 
lo siguiente: 

I. Publicarán y difundirán sus programas para mujeres y la igualdad de
oportunidades, para informar a la población sobre los beneficios y requisitos
para acceder a ellos, en los términos de la normativa aplicable;

II. Identificarán y registrarán la población objetivo y las personas atendidas por
dichos programas, diferenciada por sexo y por las variables que se
determinen en la matriz respectiva, en los sistemas que disponga la
Secretaría y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que
correspondan;

III. La Secretaría de las Mujeres presentará el informe antes señalado en las
sesiones del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, asimismo,
deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de
su página de Internet, en la misma fecha en que se publiquen en los sistemas
que disponga la Secretaría; y

IV. Los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres se
sujetarán al seguimiento, monitoreo y evaluaciones del desempeño por parte
de las instancias competentes, a efecto de que se verifique el cumplimiento
de sus objetivos y metas, así como los resultados de la aplicación de los
mismos.

Con independencia de lo previsto en las fracciones anteriores, los ejecutores del 
gasto público promoverán programas y acciones para dar cumplimiento al objeto de la 
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Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato y la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. 

Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro de los 
primeros quince días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría de las 
Mujeres, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de lo 
dispuesto en el presente capítulo, conforme a las disposiciones que esta emita para tal 
efecto. 

La Secretaría de las Mujeres deberá enviar a la Secretaría a más tardar el día 
veinte del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre, el informe sobre el 
ejercicio, destino y resultados, para su integración en los informes trimestrales y de 
cuenta pública. 

Programas sociales estatales 
Artículo 34. Los programas sociales estatales a que se refiere el artículo 2, 

fracción VIII de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, se encuentran incluidos en el Anexo 15 de esta Ley. Dichos programas 
orientarán su inversión preferentemente a las zonas de atención prioritaria que publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato la Secretaría del Nuevo 
Comienzo. 

La operación de estos programas se regulará por sus reglas de operación o, en 
su caso, por los lineamientos, criterios, guías operativas y demás normativa aplicable. 
En estas disposiciones normativas se deberá atender a lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 15, fracciones V y X; 15 
bis, 16 y 16 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 78 sexies y 78 septies de la Ley para el Ejercicio. 

Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro de los 
primeros quince días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría del Nuevo 
Comienzo, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo, conforme a las disposiciones que ésta emita para tal 
efecto. 

La Secretaría del Nuevo Comienzo deberá enviar a la Secretaría a más tardar el 
día veinte del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre, el informe sobre el 
ejercicio, destino y resultados, para su integración en los informes trimestrales y de 
cuenta pública. 

Para efectos de difusión y publicidad, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato. 
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Programas con acciones para la atención del cambio climático 
Artículo 35. Del presupuesto general de egresos, se identifican las acciones que 

contribuyen a la atención del cambio climático, contenidas en procesos y proyectos de 
la Ley, que importan la cantidad de $1,500,553,867.45 (mil quinientos millones 
quinientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y siete pesos 45/100 M.N.) 
desglosados conforme a lo previsto en el Anexo 16 de esta Ley; de acuerdo con su 
contribución a la adaptación o mitigación y las principales acciones. 

Seguimiento a las acciones para la atención del cambio climático 
Artículo 36. Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro 

de los primeros quince días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría del 
Agua y Medio Ambiente, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
respecto de lo dispuesto en el artículo anterior, conforme a las disposiciones que ésta 
emita para tal efecto. 

La Secretaría del Agua y Medio Ambiente deberá enviar a la Secretaría, a más 
tardar el día veinte del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre, el informe 
sobre el ejercicio, destino y resultados, para su integración en los informes trimestrales 
y de cuenta pública. 

Título Tercero 
Gasto Federalizado 

Capítulo Único 
Transferencias Federales correspondientes al 

Estado y a los Municipios 

Ramos generales 28 y 33 
Artículo 37. Los recursos provenientes de gasto federalizado correspondientes 

a los ramos generales 28 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2026, se integran por las participaciones, incentivos derivados del 
convenio de colaboración administrativñ P.n materia fiscal federal y aportaciones 
federales, respectivamente. 

Participaciones federales e incentivos derivados del convenio 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal 

Artículo 38. El Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato 
contempla ingresos por participaciones federales e incentivos derivados del convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, de los cuales el importe estimado 
para el ejercicio del Estado asciende a la cantidad de $48,122,872,909.00 (cuarenta y 
ocho mil ciento veintidós millones ochocientos setenta y dos mil novecientos nueve pesos 
00/100 M.N.) y para los municipios la cantidad de $14,190,707,052.00 (catorce mil 
ciento noventa millones setecientos siete mil cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

El desglose de las participaciones federales para municipios e incentivos 
derivados del convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal se detalla 
en el Anexo 17 de esta Ley. 
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Distribución de las participaciones municipales 
Artículo 39. Las participaciones federales e incentivos derivados del convenio de 

colaboración administrativa en materia fiscal federal para los municipios se distribuirán 
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Guanajuato. 

Adelanto de participaciones 
Artículo 40. La Secretaría podrá entregar adelantos de participaciones a los 

municipios, previa petición que estos hagan por escrito, siempre que cuenten con la 
aprobación de su respectivo ayuntamiento. 

En términos de lo previsto en el artículo 55 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Guanajuato, los ayuntamientos deberán aprobar la compensación que en su 
caso deberá realizarse entre el derecho del Municipio a recibir participaciones y las 
obligaciones que tenga con el Estado, por créditos de cualquier naturaleza. 

Aportaciones del Ramo General 33 
Artículo 41. Las aportaciones federales del Ramo General 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026, destinadas al ejercicio del Estado 
y los municipios, importan fa cantidad estimada de $43,463,424,986.00 (cuarenta y tres 
mil cuatrocientos sesenta y tres millones cuatrocientos veinticuatro mil novecientos 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), misma que se encuentra comprendida en las 
asignaciones previstas en los ramos presupuestales de la Ley y se encuentran 
desglosadas en el Anexo 18 de esta Ley. 

La Secretaría deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, a más tardar el 31 de enero de 2026, las cuentas bancarias productivas 
específicas en las que se depositarán los recursos provenientes de las aportaciones 
federales. 

Integración de las aportaciones pílríJ municipios 
Artículo 42. Las aportaciones para los municipios se integran con el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y con el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios. 

La Secretaría del Nuevo Comienzo publicará en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, a más tardar el 31 de enero de 2026, la distribución de las 
aportaciones a los municipios, ajustándose a las previsiones contenidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal y demás legislación aplicable. 

Ejercicio de las transferencias federales 
Artículo 43. El ejercicio de los recursos provenientes de las participaciones y 

aportaciones para los municipios será de estricta responsabilidad de estos, quienes los 
ingresarán a sus haciendas públicas municipales y los reflejarán en sus respectivas 
cuentas públicas. 
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Clasificación por fuente de financiamiento 
Artículo 53. La clasificación por fuente de financiamiento permite identificar el 

origen de los recursos del gasto y se desglosa en el Anexo 29 de esta Ley. 

Tratándose de convenios u otros instrumentos jurídicos que suscriban las 
dependencias, entidades u organismos autónomos con la Federación, que impliquen 
concurrencia o aportación de recursos por parte del Estado, los mismos estarán sujetos 
al monto convenido considerando la disponibilidad presupuesta! que al efecto determine 
la Secretaría. 

Clasificación geográfica por municipio 
Artículo 54. La clasificación geográfica del gasto inicial destinado a proyectos de 

inversión se presenta en el Anexo 30 de esta Ley. 

Otras clasificaciones de gasto 
Artículo SS. Se presenta información de acuerdo con las siguientes 

clasificaciones contenidas en el Anexo 31: 

I. Recursos asignados a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato;

11. Recursos asignados para la conciliación, procuración, impartición y resolución
de la justicia laboral;

111. Protección social en salud; y

IV. Recursos asignados para el Sistema Penal Acusatorio.

Título Quinto 
Ejercicio y Control Presupuestal del Gasto Público 

Capítulo Único 
Ejercicio del Gasto Público 

Normativa en el ejercicio del gasto público 
Artículo 56. El ejercicio del gasto público deberá realizarse con sujeción a la Ley, 

a la Ley para el Ejercicio y a las demás disposiciones normativas aplicables en la materia, 
así como aquellas que al efecto emita la Secretaría en el ámbito de la administración 
pública estatal, y las unidades administrativas competentes, tratándose de los poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los organismos autónomos. 

Principios del ejercicio del gasto público 
Artículo 57. El ejercicio del gasto público se apegará a los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados, con base en lo siguiente: 
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l. Priorizar la asignación de los recursos a las obras y acciones de alto impacto
y beneficio social de los programas presupuestarios que incidan en el
desarrollo económico y social;

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población;

111. Identificar la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso;

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los
programas;

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados; y

VI. Proporcionar los bienes y servicios públicos a las personas, en igualdad de
condiciones y sin discriminación.

Información presupuestaria 
Artículo 58. La Secretaría garantizará que toda la información presupuestaria 

cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con la Ley para el 
Ejercicio. 

Todas las asignaciones presupuestarias de la presente Ley y de documentos de 
la materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles, en 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato. 

Ministración y ejercicio directo de recursos 
Artículo 59. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, podrá otorgar a 

la Secretaría de Educación las ministraciones que correspondan, para que esta última 
ejerza directamente los recursos correspondientes. 

Ejercicio del presupuesto r:::un base en resultados 
Artículo 60. Las dependencias y las entidades, en el ámbito de su competencia, 

serán responsables de ejercer y controlar sus presupuestos respectivos, con la finalidad 
de lograr los resultados, acorde con los objetivos, indicadores y metas en la ejecución 
de sus programas presupuestarios aprobados. 

La Secretaría dará seguimiento a los resultados referidos y las dependencias 
harán lo propio, respecto de las entidades agrupadas en el sector que coordinan. 

Las dependencias coordinadoras de sector harán de conocimiento a la Instancia 
competente las evaluaciones, así como sus resultados, de los programas 
presupuestarios, procesos y proyectos de su sector que se programen durante el 
ejercicio fiscal, de conformidad con las disposiciones aplicables. Las entidades no 
sectorizadas rendirán esta información directamente a la Instancia competente. 
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Reasignación de gasto público 
Artículo 61. Para efectos de la reasignac1on del gasto público la Secretaría 

actuará conforme a lo dispuesto en los artículos 59, 62, 66 y 67 de la Ley para el 
Ejercicio. 

Para efectos de lo referido en el párrafo anterior, las dependencias y entidades 
deberán adecuar los objetivos y metas de sus programas presupuestarios en 
consistencia con las modificaciones de recursos. 

Recursos excedentes 
Artículo 62. Cuando la Secretaría disponga durante el ejercicio fiscal de ingresos 

excedentes derivados de ingresos de libre disposición, podrá aplicarlos y autorizar 
ampliaciones líquidas en términos de lo dispuesto en la Ley para el Ejercicio, siempre 
que dichos recursos excedentes no superen el 6.5% de los ingresos proyectados, pues 
de lo contrario, se requerirá autorización del Congreso del Estado. 

La persona titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, informará 
al Congreso del Estado del ejercicio de la facultad conferida en este artículo, así como a 
la establecida en el artículo 62 de la Ley para el Ejercicio, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la realización de la ampliación líquida o traspaso presupuesta!, según 
corresponda. 

El cumplimiento de esta obligación no exime al Ejecutivo del Estado de informar 
lo conducente en la cuenta pública correspondiente, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 63 de la Ley para el Ejercicio. 

Montos presupuesta/es no ejercidos de ahorros y economías 
Artículo 63. Los montos presupuestales no ejercidos conforme a la 

calendarización del gasto se aplicarán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley para el Ejercicio. 

Las economías del presente presupuesto de egresos que se generen considerando 
lo establecido en lo� ilrtículos 59 y 91 de lu Ley purn el Ejercicio, se destinarán de 
conformidad con las reglas de procedimiento que para el efecto se expidan y con lo 
dispuesto en dichos artículos. 

Destino del ingreso por los impuestos sobre nóminas y cedulares 
Artículo 64. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del impuesto sobre 

nóminas y de los impuestos cedulares sobre los ingresos de las personas físicas, 
previstos en la Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 
2026, deberán aplicarse preferentemente en los rubros de gasto social de inversión o 
capital, al saneamiento financiero de la hacienda pública estatal, así como para el 
fortalecimiento de la seguridad pública. El Ejecutivo ·del Estado, adicionalmente a la 
información que rinda en la cuenta pública, remitirá de manera trimestral un informe al 
Congreso del Estado sobre el uso y aplicación de dichos recursos. 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  29

En específico, de los ingresos que se obtengan por la recaudación del impuesto 
sobre nóminas, se destinará el equivalente al 0.2 por ciento de la tasa de dicho impuesto, 
para la creación y funcionamiento de un proyecto de inversión con fines de desarrollo 
social y humano. 

Asimismo, de los ingresos que se obtengan por la recaudación del impuesto sobre 
nóminas, se destinará el equivalente al 0.1 por ciento de la tasa de dicho impuesto, para 
la realización de proyectos de inversión relacionados con el fortalecimiento de la 
seguridad pública. 

Título Sexto 
Disciplina Presupuesta! 

Capítulo I 
Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y 

Honradez en el Ejercicio del Gasto Público 

Lineamientos generales de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuesta/ 

Artículo 65. La Secretaría emitirá, dentro del plazo previsto en la Ley para el 
Ejercicio, los lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! 
a los que deberán sujetarse las dependencias y entidades. 

Viáticos y gastos de traslado 
Artículo 66. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 

dependencias y entidades se autorizarán previa valoración y conveniencia de la comisión 
oficial que motiva la necesidad de traslado o asistencia de la persona servidora pública, 
debiéndose ajustar al tabulador y procedimiento aprobado por la Secretaría. 

En todo caso, la comisión oficial deberá efectuarse fuera del lugar de adscripción 
del personal comisionado. 

Tratándose de los poderes Legislativo y Judicial, así como de los organismos 
autónomos, observarán en lo conducente lo dispuesto en el presente artículo. 

Transferencias y subsidios 
Artículo 67. El Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, autorizará la 

ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en esta Ley, de conformidad con lo 
previsto en la Ley para el Ejercicio. 

Ca/endarización del gasto público 
Artículo 68. Las dependencias y entidades se sujetarán a la calendarización que 

determine la Secretaría para el ejercicio de los recursos que se prevén en esta Ley. La 
calendarización a que se refiere el presente artículo deberá ser congruente con los flujos 
de ingresos. 
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Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría, la información 
presupuesta! y financiera que les requiera, de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 

Tratándose de recursos de origen federal, se estará a lo previsto en la 
normatividad federal aplicable. 

Sujeción a montos autorizados 
Artículo 69. Los poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos, así como 

las dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos presupuestales 
autorizados en esta Ley, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los 
términos de la Ley para el Ejercicio; por lo que no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Ajustes y reducciones por disminución de ingresos recaudados 
Artículo 70. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista una disminución del 

ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Estado 
de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026, la Secretaría deberá aplicar ajustes y 
reducciones a los presupuestos de egresos en el orden siguiente: 

I. Los ahorros y economías que se determinen con base en los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias y entidades;

II. Los gastos de comunicación social;

III. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la
población; y

IV. El gasto en serv1c1os personales, prioritariamente las erogaciones por
concepto de percepciones extraordinarias.

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la 
disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en olros cu11ce1Jlus e.Je ydslu, siemµre 
y cuando se procure no afectar los programas sociales, con base en lo establecido en el 
artículo 67 de la Ley para el Ejercicio. 

Medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta/ 
Artículo 71. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a los lineamientos 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! que para el ejercicio fiscal 2026 
emita la Secretaría, en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley para el 
Ejercicio, así como a las siguientes medidas: 

I. La asignación de choferes y secretarias o secretarios particulares se realizará
a partir del nivel de Subsecretaría;

II. Las remuneraciones adicionales y especiales deberán obedecer a trabajos
específicos de carácter transitorio o temporal, plenamente justificados como
una carga laboral adicional, eventual o por tiempo y obra determinada;
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d) Preferir el uso del correo electrónico en sustitución de las comunicaciones
impresas; y

e) Fomentar la reducción de uso de papel, a través de la utilización de
formatos electrónicos y su gestión a través de sistemas informáticos;

No se autorizará la compra de boletos de avión en primera clase, de negocios 
o su equivalente, salvo por cuestiones de seguridad pública, debidamente
justificadas por quienes sean titulares de las dependencias y entidades, y en
aquellos casos en que no exista otra opción de vuelo, debiendo en este último
caso comprobarse esta circunstancia;

La asignación de vehículos oficiales se hará a partir del nivel de direcciones 
de área y equivalentes o en aquellas actividades cuya función esté supeditada 
a su uso como herramienta ordinaria de trabajo y el parque vehicular 
existente lo permita. En todos los casos, la adquisición y posterior asignación 
de unidades, se sujetará a la tabla de montos y modelos de vehículos por 
nivel que al efecto emita la Secretaría, considerando, en su caso, que dichos 
montos no excedan de los autorizados por la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para realizar la deducción total de la inversión respectiva; 

Únicamente podrá autorizarse la alimentación al personal, cuando las 
necesidades del trabajo así lo requieran, indicando el evento y las personas 
que participan, a excepción de los titulares de las dependencias y entidades, 
así como los titulares de las subsecretarías, por un monto máximo individual 
de dos veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

XIII. Establecerán acciones específicas para generar ahorros en el consumo de
energía eléctrica y de agua potable, entre otras:

a) Promover que en la construcción o adecuación de inmuebles se permita el
uso de luz natural, así como el uso de paneles fotovoltaicos;

b) Emplear lámparas o focos ahorradores;

e) Privilegiar el uso de equipos de cómputo, informáticos y demás aparatos
electrónicos, con bajos consumos de energía;

d) Instalar en los inmuebles, cuando los recursos presupuestales lo permitan,
un sistema de captación de agua pluvial, debiendo atender los
requerimientos de la zona geográfica en que se encuentren y la posibilidad
física, técnica y financiera que resulte conveniente para cada caso. Esta
se utilizará en los baños, las labores de limpieza de pisos y ventanas, el
riego de jardines y árboles de ornato; y
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e) Efectuar revisiones periódicas a las instalaciones hidrosanitarias, a fin de
detectar fugas y proceder a su inmediata reparación, así como a instalar,
conforme a las disponibilidades presupuestarias, llaves con dispositivos
especiales de ahorro de agua en muebles de baño que ayuden a
racionalizar su uso;

XIV. Se realizarán acciones para promover la enajenación de bienes muebles e
inmuebles que ya no sean adecuados para el servicio o resulte incosteable
seguirlos utilizando, así como de aquéllos que actualmente no tienen uso
alguno y no sean adecuados para atender los requerimientos de la
administración pública estatal, sujetándose a la normativa aplicable y demás
disposiciones que en el ámbito de su competencia emita la Secretaría;

XV. La contratación de telefonía celular será únicamente para los servidores
públicos que desempeñen funciones de seguridad pública y protección civil,
así como para aquéllas que se justifique en razón de sus actividades;

XVI. Se procurará la generación de ahorros y economías en los siguientes rubros:

XVII. 

a) Gastos de comunicación social, atendiendo a los lineamientos que expida
la Coordinación General de Comunicación Social;

b) Gastos asignados para eventos y festejos del Gobierno del Estado;

e) Montos por conceptos de telefonía celular y básica; y

d) Mantenimiento de vehículos utilitarios, consumo de gasolina, así como
disminución de la flotilla de vehículos;

l:::n relación al uso de inmuebles por parte de las dependencias y entidades: 

a) Promover el aprovechamiento de los espacios propios del Gobierno del
Estado, a fin de que aquellos que se encuentren subutilizados u ociosos
sean puestos a disposición de nuevos requerimientos, eliminando así el
arrendamiento innecesario;

b) Tratándose de aquellos donde tengan el carácter de arrendatarias, se
deberán revisar los contratos respectivos y en su caso, procurar
modificarlos por los espacios subutilizados; y

e) Incentivar la concentración de oficinas en una misma ubicación para
procurar el ahorro en servicios;



PÁGINA  34	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

-�."" o 
.... V> 

g, � 
- . 

4-

�).4 
PODER t:JEClJTl\'O 

GUANAJVATO, GTO. 

XVIII. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo con el presupuesto
aprobado para tal efecto, a aquéllas que sean estructurales y no puedan
postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios
en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen
a reparar daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por
objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente la atención al público;

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Promover la celebración de reuniones en entornos virtuales, cuando por la 
naturaleza de las mismas sea más oportuno y eficiente sustituir el trabajo 
presencial por enlaces remotos, digitales u otros mecanismos; 

Deberá privilegiarse el uso de recintos públicos para la realización de eventos, 
reuniones de trabajo, congresos, foros, conferencias, entre otros, de manera 
que se evite, en lo posible, la contratación de restaurantes, hoteles o 
establecimientos suntuosos para tales efectos; 

Los gastos de ceremonial y de orden social quedan limitados a los 
estrictamente necesarios para el desarrollo de las actividades de la 
administración pública; los de comisiones al extranjero, congresos, 
convenciones, foros y reuniones deberán estar relacionados con el trabajo, 
apegarse a la normatividad aplicable y limitarse al mínimo indispensable; y 

Promover esquemas de pagos electrónicos para ahorrar costos en servicios 
de ventanilla. 

La Secretaría realizará el seguimiento a la implementación de las medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! establecidas en este artículo, para lo 
cual podrá establecer las disposiciones necesarias para su correcta aplicación. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán observar en lo conducente las medidas 
señaladas en este artículo. 

Publicación en portal electrónico de 
transparencia presupuestaria 

Artículo 72. La Secretaría, atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 
publicará en su portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria, la 
información del proyecto de Presupuesto de Egresos, así como del Presupuesto de 
Egresos aprobado en formato de datos abiertos. 

En dicho portal también se pondrá a disposición de la ciudadanía la siguiente 
información: 

I. Avances presupuestales del gasto público;

II. Alineación de los programas presupuestarios a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible;
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Título Séptimo 
Responsabilidad de los Servidores Públicos 

Capítulo Único 
Responsabilidad de los Servidores Públicos 

Responsabilidad de los servidores públicos 
Artículo 77. Los servidores públicos que tengan a su cargo las funciones de 

gobierno o de dirección en los poderes, organismos autónomos, dependencias y 
entidades, así como cualquier otro que intervenga en la autorización, afectación o 
ejercicio de asignaciones presupuestales o de ingresos propios, serán responsables de 
los mismos y de su control presupuesta!. 

Los titulares de los sujetos de la presente Ley, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes y demás disposiciones normativas correspondientes, así como a los principios del 
ejercicio del gasto público. 

TRANSITORIOS 

Inicio de vigencia de la ley 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Reglas de operación 
Artículo Segundo. En tanto no se publiquen las reglas de operación de los 

programas de inversión a que se refiere el artículo 29, primer párrafo, de esta Ley, 
continu□rón vigentes lus del ejercicio fiscal de 2025, siempre y cuando el programa 
respectivo se encuentre autorizado en el presente presupuesto de egresos. 
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3620 Difusión 
por radio, 

3611 Difusión televisión y 
Poder, organismo, por radio, 3612 Difusión otros medios 

dependencia o televisión y por medios de mensajes Total 
entidad alternativos comerciales prensa para promover 

la venta de 
bienes 

Comisión Estatal de 
Atención Integral a $30,000.00 $25,000.00 $0.00 $55,000.00 
Víctimas 
Archivo General del $900,000.00 $600,000.00 $0.00 $1,500,000.00 Estado 
Secretaría del Agua y $6,237,347.19 $3,050,000.00 $0.00 $9,287,347.19 Medio Ambiente 
Secretaría de Derechos $2,296,638.50 $405,137.00 $0.00 $2,701,775.50 Humanos 
Secretaría de Cultura $2 512 700.00 $2 744 670.00 $0.00 $5,257,370.00 
Secretaría de las $1,199,000.00 $380,000.00 $0.00 $1,579,000.00 Muieres 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del $3,675,000.00 $2,000,000.00 $0.00 $5,675,000.00 
Estado de Guanaiuato 
Procuraduría de los 
Derechos Humanos del $6,074,139.69 $27,697.85 $0.00 $6,101,837.54 
Estado de Guanaiuato 
Tribunal Estatal 
Electoral de $2,000,000.00 $0.00 $0.00 $2,000,000.00 
Guanajuato 
Instituto Electoral del $2,727,116.91 $3,450,382.63 $0.00 $6,177,499.54 Estado de Guanajuato 
Instituto de Acceso a la 
Información Pública $2,880,000.00 $4,790,000.00 $0.00 $7,670,000.00 para el Estado de 
Guanajuato 
Fiscalía General del $100,000.00 $0.00 $0.00 $100,000.00 Estado de Guanajuato 

Totales $133 084,663.68 $55,060,085.78 $0.00 $188,144,749.46 
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Programa 
Presupuestarlo 

K004 Infraestructura 
para el desarrollo 

K004 Infraestructura 
para el desarrollo 

Componente 

K004.C01 Implementación de 
acciones de mantenimiento 
preventivo en la infraestructura 
estatal, mediante diagnósticos 
periódicos que permitan 
anticipar daños y alargar la vida 
útil de los activos, 
complementadas con labores 
correctivas en aquellas zonas 
donde ya se presentan 
deterioros, garantizando así 
condiciones seguras y 
funcionales para la población 
K004.C01 Implementación de 
acciones de mantenimiento 
preventivo en la infraestructura 
estatal, mediante diagnósticos 

Resp: Dependencia/ 
Entidad 

PQ: 
Proceso/Proyecto 

Resp: SOP 
PQ: QB3314 
Estabilización de 
taludes zona Dolores 
Hidalgo 

periódicos que permitan Resp: SOP 
anticipar daños y alargar la vida PQ: QB3322 
útil de los activos, Estabilización de 
complementadas con labores taludes zona 
correctivas en aquellas zonas Guanajuato 
donde ya se presentan 
deterioros, garantizando así 
condiciones seguras y 
funcionales para la población 

Resp: SAMA 

K006 Sistema de K006.C03 Obras y acciones de PQ: PB3S
d
l
e
S
I Administración infraestructura de drenaje y plantas de tratamiento 

de aguas residuales 
de 

saneamiento en zonas urbanas y proceso 
mejoramiento de la suburbanas efectuadas infraestructura 
hidráulica 

Objetivo 

Adaptación 

Adaptación 

Adaptación 

Principales acciones 

Proteger y estabilizar 
taludes para disminuir el 
riesgo de deslave y caídos 
en zonas de alto riesgo 
producto de lluvias 
extraordinarias 

Proteger y estabilizar 
taludes para disminuir el 
riesgo de deslave y caídos 
en zonas de alto riesgo 
producto de lluvias 
extraordinarias 

Preparación 
expedientes 

de 
técnicos, 

contratación, supervisión 
y diagnóstico de la 
infraestructura hidráulica 
para coadyuvar a que la 
prestación y 
funcionamiento de los 
servicios de agua potable, 
alcantarillado, 
tratamiento y disposición 
de aguas residuales, sea 
efica� adecuada y 
permanente 

Importe 

$9,000,000.00 

$22,000,000.00 

$30,482,691.30 
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Aplicación de ingresos para Cruz Roja Mexicana y Bomberos 
Artículo Tercero. De los recursos recaudados por concepto de refrendo anual 

de placas metálicas, contenido en el artículo 25, fracciones I y II de la Ley de Ingresos 
del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026, se destinará de la tarifa 
aplicable la cantidad de $15.00 (quince pesos 00/100 M.N.) a la Delegación de la Cruz 
Roja Mexicana en Guanajuato, y $15.00 (quince pesos 00/100 M.N.) a la Asociación de 
Bomberos del Estado de Guanajuato, A.C., los que serán depositados en los fideicomisos 
creados por cada una de dichas instituciones. 

Lineamientos de racionalidad 
Artículo Cuarto. Con el objetivo de generar políticas de austeridad y eficientar 

la administración pública, y al mismo tiempo dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, la Secretaría emitirá lineamientos generales de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuesta! a los que deberán sujetarse las dependencias y entidades. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.­
GUANAJUATO, GTO., 17 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS TERÁN RAMOS.- DIPUTADO
PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ
MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN
FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 22 de 
diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

LONA�
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


